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3.  Otras disposiciones

 CONSEJERÍA DE HACIENDA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 16 de mayo de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cinco 
de Huelva, en el recurso del procedimiento ordinario 
núm. 366/2011, y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 16 de mayo de 2011, se ha dictado la siguiente 
Resolución de la Coordinación Territorial de la Agencia Tributa-
ria de Andalucía en Huelva:

«Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 
Cinco de Huelva se ha efectuado requerimiento para que se 
aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso 
del Procedimiento Ordinario 366/2011, interpuesto por don Jesús 
Saavedra Shelly contra diligencia de embargo por vía de Hecho.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida de 
un índice de los documentos que lo integran.

De acuerdo con el artículo 49 de la citada Ley, proceda a 
notificar la resolución que acuerde la remisión del expediente 
a cuantos aparezcan como interesados en el mismo, empla-
zándoles para que puedan personarse como demandados.

Por dicho órgano judicial, no se señala para la celebración 
de la vista el día y la hora.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo en Procedimiento Ordinario 366/2011.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que de con-
formidad con el artículo 49.1 de la Ley de Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, los interesados puedan comparecer y per-
sonarse en el plazo de nueve días ante dicho Juzgado en legal 
forma, haciéndoles saber que de personarse fuera del indicado 
plazo se les tendrá por parte sin que por ello deba retrotraerse 
ni interrrumpirse el curso del procedimiento y que, de no hacerlo 
oportunamente, continuará el procedimiento por sus trámites, 
sin que haya lugar a practicarles notificación alguna.

Huelva, 16 de mayo de 2011.- El Delegado, Juan F. Masa 
Parralejo. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN de 7 de febrero de 2011, por la que se 
modifica la autorización de enseñanzas del centro auto-
rizado de enseñanzas artísticas profesionales de artes 
plásticas y diseño «Marbella Design Academy Costa del 
Sol», de Monda (Málaga). (PP. 858/2011).

Visto el expediente tramitado a instancia de doña Helle 
Byrn Krensler como representante de la entidad Marbella De-
sign Academy Costa del Sol, S.L., titular del centro autorizado 

de enseñanzas artísticas profesionales de artes plásticas y 
diseño «Marbella Design Academy Costa del Sol», con domi-
cilio en Camino Hoyanca, s/n, de Monda (Málaga), solicitando 
modificar la autorización de enseñanzas que tenía concedida, 
por ampliación en dos ciclos formativos de artes plásticas y 
diseño de grado superior: uno de Gráfica publicitaria y uno 
de Modelismo de indumentaria, al amparo de lo establecido 
en el Real Decreto 303/2010, de 15 de marzo (BOE de 9 de 
abril), por el que se establecen los requisitos mínimos de los 
centros que impartan enseñanzas artísticas reguladas en la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y en el 
Decreto 193/1997, de 29 de julio (BOJA de 9 de agosto), so-
bre autorizaciones de centros docentes privados para impartir 
Enseñanzas Artísticas.

Resultando que el citado centro, con número de código 
29016884, tiene autorización para impartir dos ciclos formati-
vos de grado superior de artes plásticas y diseño de Proyectos 
y dirección de obras de decoración.

Resultando que en el expediente de autorización han re-
caído informes favorables del Servicio de Inspección de Educa-
ción de la Delegación Provincial de la Consejería de Educación 
en Málaga y de la Gerencia Provincial del Ente Público Andaluz 
de Infraestructuras y Servicios Educativos. 

Vistos la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio (BOE del 4), re-
guladora del Derecho a la Educación; la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo (BOE del 4), de Educación; la Ley 17/2007, de 
10 de diciembre (BOJA del 26), de Educación de Andalucía; la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre (BOE del 27), de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común; el Real Decreto 303/2010, de 15 de 
marzo (BOE de 9 de abril), por el que se establecen los requisi-
tos mínimos de los centros que impartan enseñanzas artísticas 
reguladas en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Edu-
cación; el Real Decreto 1456/1995, de 1 de septiembre (BOE 
de 6 de octubre), por el que se establece los títulos de técnico 
superior de artes plásticas y diseño en Gráfica publicitaria, en 
Ilustración y en Fotografía artística, pertenecientes a la familia 
profesional de Diseño gráfico, y se aprueban las correspon-
dientes enseñanzas mínimas; el Real Decreto 1460/1995, de 1 
de septiembre (BOE de 9 de octubre), por el que se establecen 
los títulos de técnico superior de artes plásticas y diseño en 
Estilismo de indumentaria y en Modelismo de indumentaria, 
pertenecientes a la familia profesional de las artes aplicadas 
a la indumentaria, y se aprueban las correspondientes ense-
ñanzas mínimas; el Decreto 193/1997, de 29 de julio (BOJA de 
9 de agosto), sobre autorizaciones de centros docentes priva-
dos para impartir Enseñanzas Artísticas, y demás normas de 
vigente aplicación.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder la modificación de la autorización de 
enseñanzas solicitada al centro autorizado de enseñanzas 
artísticas profesionales de artes plásticas y diseño «Marbella 
Design Academy Costa del Sol», de Monda (Málaga), y, como 
consecuencia de ello, establecer la configuración definitiva del 
mismo que se describe a continuación:

Denominación genérica: Centro autorizado de enseñanzas ar-
tísticas profesionales de artes plásticas y diseño.
Denominación específica: «Marbella Design Academy Costa 
del Sol».
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Código: 29016884.
Titular: Marbella Design Academy Costa del Sol, S.L.
Domicilio: Camino Hoyanca, s/n.
Localidad: Monda.
Municipio: Monda.
Provincia: Málaga.
Composición resultante:

Ciclos formativos de grado superior de artes plásticas y diseño:
Impartidos en turnos de mañana y tarde: 
- Proyectos y dirección de obras de decoración:

Núm. Ciclos: 2.
Grupos: 4.
Puestos escolares: 100.

Impartidos en turno de mañana: 
- Gráfica publicitaria:

Núm. Ciclos: 1.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 60.

- Modelismo de indumentaria:
Núm. Ciclos: 1.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 60.

Segundo. Del contenido de esta Orden se dará traslado 
al Registro de Centros Docentes, regulado por el Decreto 
151/1997, de 27 de mayo.

Tercero. La autorización surtirá efectos de la forma que 
previene el artículo 15 del Decreto 193/1997, de 29 de julio. 

Cuarto. El centro no podrá sobrepasar el número de pues-
tos escolares fijados para el mismo.

Quinto. La entidad titular del centro remitirá a la Delega-
ción Provincial de la Consejería de Educación en Málaga la 
relación del profesorado del mismo con indicación de su titu-
lación respectiva.

Sexto. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de 
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando 
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la pre-
sente Orden.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, en el plazo 
de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformi-
dad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo 
de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
conforme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 7 de febrero de 2011 

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA
Consejero de Educación 

 ORDEN de 7 de febrero de 2011, por la que se 
concede la autorización administrativa de apertura y 
funcionamiento al centro de educación infantil «Burbu-
jas» de Huércal-Overa (Almería). (PP. 852/2011).

Examinado el expediente incoado a instancia de doña M.ª 
Ángeles Gázquez Gómez, titular del centro de educación infan-

til «Burbujas», con domicilio en Avda. Doctor Jiménez Díaz, 1, 
local, de Huércal-Overa (Almería), en solicitud de autorización 
administrativa de apertura y funcionamiento del mencionado 
centro con 2 unidades del primer ciclo de educación infan-
til, acogiéndose a la disposición adicional primera del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros 
que imparten el primer ciclo de la educación infantil.

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la de-
bida forma por la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación en Almería. 

Resultando que en el mencionado expediente han recaído 
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección 
de Educación de la citada Delegación Provincial y de la Geren-
cia Provincial del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y 
Servicios Educativos de la Consejería de Educación en dicha 
provincia. 

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgá-
nica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Edu-
cación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación (BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 
10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de 
diciembre); el Real Decreto 132/2010, de 12 de febrero, por 
el que se establecen los requisitos mínimos de los centros que 
impartan las enseñanzas del segundo ciclo de la educación 
infantil, la educación primaria y la educación secundaria (BOE 
de 12 de marzo); el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el 
que se regulan los centros que imparten el primer ciclo de la 
educación infantil (BOJA de 15 de mayo); el Decreto 109/1992, 
de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros Docentes Priva-
dos para impartir Enseñanzas de Régimen General (BOJA de 
20 de junio); y demás disposiciones aplicables. 

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en 
esta materia. 

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder la autorización administrativa de aper-
tura y funcionamiento al centro de educación infantil «Burbu-
jas», quedando con la configuración definitiva que se describe 
a continuación:

Denominación genérica: Centro de educación infantil. 
Denominación específica: Burbujas.
Código de centro: 04010425.
Domicilio: Avda. Doctor Jiménez Díaz, 1, local.
Localidad: Huércal-Overa.
Municipio: Huércal-Overa.
Provincia: Almería.
Titular: M.ª Ángeles Gázquez Gómez.
Composición resultante: 2 unidades del primer ciclo de educa-
ción infantil para 35 puestos escolares. 

Segundo. El personal que atienda las unidades de edu-
cación infantil autorizadas deberá reunir los requisitos sobre 
titulación que establece la normativa vigente.

Tercero. La persona titular del centro remitirá a la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Educación en Almería 
la relación del profesorado del mismo, con indicación de su 
titulación respectiva.

Cuarto. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de 
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando 


